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,J!lL CONSEJO DE SEGURIDAD,.., .. ..

, RECORDANDO sus resoluciones del l~ de agosto, 25 deegosto y,lg de
" " ., ',,' , -'. "

'. p.ovf,embr,e, de 1947, referentes a la cuestion de Indonesia: ,', . " '~,:. "

, .. , TOr.!AIIDO~OT!\, 'con satisf~cción, de' los informes pr'ésentadoei al Consejo
.. . ".., . ..... .

de,Segurid~d ~or sU,C9mision de Buenos Oficios ~ara I~donesia;

cm!s:ri>E;P~lDO que sus ~eso~:Uciones del' 24 '~l 28 de d'iciembre de 1948

no i'~n sido t~~almente aplicadas;

COi'rsÍDERAíIDo que la presencia continua de fuerzas ~rII'Adas de loa. .
Países Bajo~ en.el territorio de la República de 'Ihdon~sia es incompatible
.. ".. 0°.....
con el restablegimie,nto de buenas relacidnes entre la's' ~artes y con' el '

. . .. . ,. , ..
lo~o ,tinal de lL."la solucion juste..' y duradera de la 'controversia dé ,Indonesia' _

." 'Com;UD~O que el establecimiento y mantenindento de la. legaiidad y
, . .

" .. ......., ~

del orden. en, toda Indonesia constituye una condicion "nec'esaria: ~ara la
•. ,.. • 1 • '"

realización"de"los objetivos'y deseos expresados por ambas partes; ',:
" • ," • o', ~ , • • •••. •. ;0

. ,NCTANDO con s~tisfaccion que las partes permanecen fieles· a:,los prin-

cipios del acuerdo' del "Renvii.le" y cé)l'lvien~n en que deb~n ceiebt'á!"se en
~ ...... ' .0··: .:'" . . . . . . , '" _ ', ..

" ,~oda Indonesia elecciones libres y democraticas a fin de establecer cuanto
. .... ...... ...... : . .' . . ." ,. '. ..

antes una Asamblea Constituyente; qua cdnvienen ademas en que "el Consejo

d~ Segu;ridad debería adoptar medidas ~ara que un organismo competétlte de

. ~~ ~~cione~,U~i~as vigile el aes~rol1o de tales ~lecciones;:y que el .

, ~,' ~~:pr~-sentante ',de l~s Paises Bajo~ ha expresado el de'se'o de su Gobierno
• t ~. ~ .0_, .',. ~ ;.. :..' .'•

, ,~e ,q'l,te se c~lebren tales elecciones a más tardar el l~ de oétubre de 1949;
¡ • - ': ••• ,', .' .;,' '. ',~. t·", " . . '. . .' .' .

NCTAlU?O ~amb'ion con satisfaccion que el Gobierno delos:Pa!ses Bajos

" se _pro~o~~ '~ran~'f~'~ir áu sob~r~nía a los~Esta.do~ Unidos de' Indonesia a '

. ,'~'e:~,~ p,o~,ibi~ e:I:i~ .'de ~nero ,de 1950, y, en todo c~so,'durante· el año 195<1,

.' ,. -' CONSCIENTE de' qUe' le '~~rresponde la res~onse.b:il1a:a:dPrfiíiordialde
. !. . . . ~ " •.

, ,~ntener.la paz 'Y la seguridad internacionales,' 'y a fin :de evitar que
" .. - . ,.. .. : " . . , . .. ..

'" :, ~q~ derechos) r~ivin9.icacio~e8 y posicion de las ~artes 'interesadas sean
•.•.•••• i ~ L ':.. •••• " .' '.' '. • •

",' ,petj~dic~dC?~ ~,?r ~~'~ec~s,? ~ 'la :fue~zá;" ',",,' ',' ',:, ,,
.' ' . ..:!. . ,.', ~,,""i ".! -" ...... :..... : i.··~.: .:: .' :'.... ~ ..:: :' .. '.... .........:: '; ..: _: ': ".: ..:.::

'.' .
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l. INVITA ,al Gobierno de los l?~~s.es :Bajos a asegurar la" cesación inmediata '\

de todas las operaciones militares1 invita al Gobierno de la República a

darl al mismo tiempol a sus ~rtidarios armados la ol'den de cesar las ope

raciones de gtlerrillasl ,e invita a ambas partes a ,cooperar e~ el restable

cimiento de la paz Y' en el manteninct,ento de la lega1iélad Y' del orcen en

toda la región interesada.

2. INVITA, 'al Gobi~~no 'de los País~s :Bajos a poner imnediata. e incondicional':

mente en libertad a todos' los prisioneros políticos detenidos en la Re;púb11c(

de Indonesia por dicho Gobierno desde al 17 de d~cieIñore de 1948,; Y' a, per-
..

mitir a los funcionarios del Gobierno de ,la República de Indonesia que regre· :

een sin demora 'a JosJakarta :i fi~ de gua pued~n aeeemj;leña~: ia'Ei 'tareas que le :.

inc~'ben en virtUd i~l':vá~S.fo 1) j~reCedente y ejerc&r lib';:en:el1te ~u~ func10 :~ .

" ~es 'r~6pe'ct:ivaSI' ~n :P1J.rt1culcr la a:ébninistració,n de la ciudad de JogjakéU'ta •.:

ras autori.dades de los Paises :Bajos proporcionarán al Gobit3rno us la .
'., , ," .

Republica de Indonesia todas las facilidades que pueda exigir razonab1e-

men~e ese Gobierno :r¿a.ra desempeñar ef1c~zIl'~nte sus funciones en Jogjakarta

Y' para comunicarse o entablar consultas con cualquier persona en In~cnesia.
. . . . .

3.,' RECOM~A que a f~n de ~ea1i~ar los objetivos reconocidos y de~eos

expresados por ambas partesl de constituir cuanto antes los 'Estados .Unidos

f~de~a1~~" i~de~e~~ie~te~ y sobersnos de Indonesia, los r~present~tes del

Gobierno'~e los'Pa!s~s :Bajos y los de la República de Indonesia, 'con la
. ~.~,. . '",". .,.' . .

cooperacion de la Comision menoionada en el ~arrafo 4) siguiente, inioien
. :. .'. ,

nego~i~c~o~e~,. ~o a~te~ posible, 1nspirand~se en los princ1pi~s enunciados

en los ':l'~uer~os'de 'L1nggadjati y del. 11Renville" 1 y aprovechando el acuerio

. parcial realizado entre J.8.8 :partes res¡:ecto de las prClpuestas que les

fuer~n i?~es~nt~das 'e1 10 de '~ePtiembre de 1948 por el representante de los
. ...' , '. . " . . ' ... :

Estados Unidos de America en la Com1sion de :Buenos 0'1 icios ¡ en pax:ticular, ':":

teniendo en cuenta que: ¡ .
, .

'a)' El resultado de las negociaciones mencionadas anteriormente ha.brá

de ser el estab1ecimient~ del Gobierno fede~a1 provi~i?ne1 con p~deres

para ad::n.inistrar ios asuntos internos de tndone~ia durante el p~r'íodo

interino anberior al tras¡:aso de la soberanía, debiendo efectuarse
'. ", .' . ., . . • • : ":t

tal establecimiento a mas tardar el 15 de marzo de 1949;
I ~ ;', -. ~ :

b) !.a.s elecciones qUe h9.brán de celebrarse con objeto de elegir

repreeental~tes a ur.a a~amblea con9tituje~te de ~:~on30ia deberán
. "
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estar ter¡r¡;!,rlildas el 19 ele octubre de 1948,; y

c) El tl'as¡:Jaso a los Estados Unidos de Ind.o:lesi9. de 'la. scberaníá

sobre Indonesia ¡ior el Gobierno de 'los' Países Bajos deberá efectuars~

10 antes posible y en todo ca~o el 19 de julio ue 1950 a más tardar;

/Entendiéndose

.... ~-:
... ,'.,;'



. S/1219
Spo.n1sh

,.Page 5

Entendiéndose que si no se ha llegado a un abU~rdo un mes entes de. las fechas

respectivamente rr.enciona.das en ios incisos aj j b) y e) precedentes; la Comisit'. ., .
a qtte se refiere el inciso a) del párrafo 4) siguiente, o cualquier otro orga·

nismo de las Naciones Unidas que pueda establecerse con arreglo al inciso e)

del mencionado párrafo 4), envial,á inmediatamente tU: inforlTJ3 al Consejo de

Seguridad junto con BUS recomendaciones para la solución de las dificultades;

~. a) la Comisión de Buenos Ofici'os ee denominare en adelante Comisión de

las' Naciones U~das ]Jara .In~~~. Esta Comisión actue.rá como repre

sentante del Consejo de Seguridad en Indonesia, y ejerc~~á todas las

funciones que el Consejo de Seguridad ha asignado a la Comisión de :Bue

nos Oficios desde el 18 de diciembre, así como las funciones que le con

fiere en virtud de los términos de la presenta resolución. La Comisión

adoptará sus d~cisioneE por .mayoría de votos, pero en sus informes y

recomendaciones al Conse'Jo de Seguridad, expondrá 'canto la 'opinión de

la zr.a.yor.:Cs. como la de la minoría si ha· habido divergencias de opinión

~-t',

o,
.'

..r~~:, _~;
." ,- ,"

::~~~;~

"

entre sus Miembros.

b) Se pide a la Comisión Consular se sirva. faciUtar el trabajo ds la

Comisión de las Naciones Unidas para Indonesia poniendo a su disposición

observadores militares, como también el personal y las facilidades que

necesite la Comisión a fin de desempeñar las tareas que le incumben'en

virtud de las resoluciones del Consejo de'fecha 24 y 28 de diciembre

d~ 1948, Y conforme a la presente resolución. ta Comisión Consular sus

penderá provisionalmente cualquier otra actividad.

e) La Comisión prestará su concurso a las partes en la puecta en prácti

de la presente resolución, como también en las negoc:f.aciones que se ini

ciarán en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3) Ilrecedente, y queda fe

cultada para presentar a·las partes y al Consejo de Segur.idad recomenda

ciones referentes a cuestiones que sean de su cozn:petericia. Una vez lo

grado un acuerdo como resultado de tales negociaciones, la Comisi6n pre- ,.;

sentará reco~end.acionesal Consejo de Seguridad respect~ a la naturaleza

los po(l.e-:oes y las funciones del orSanismo' de las Naciones Unidas qO¡¡e

deberá ~ermanecer en Indonesia ~ara ccadyuvar en la ejecución de las dis

posicicnes de tal acuerdo tlasta que el Gobierno de ios Paises Bajos. haya

efectuado el traspaso de su soberanía a los Estad.os Unidos d.e Indonesia.
d) La Conusión estará facultada para consultar con representantes de

las regivnea de L~dcnesia que no formen parte de la República, y los

representantes de esas regiones podrán ser autorizados a participar en

las negociaciones n¡encionadas en el párrafo 5) precedente.

le) la COmisión,
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e) La. Co~s~~n, o oualquier otro organietlo de las Naciones Unidas

que pueda. estableo,~J¡~e .por recomendación de la misma conforme a lo

" dispuesto en ei in~:i~o'o) del párrafo 4) precedente" está facu1tada

para ejercer.. eI:!- non;bre d~ las Naciones Unidas.. le. ~igilancia de

las elecciones qua se celebrarán en todo el territorio de Indonesia... \ '

Y para formular recomendaciones relativas a. las condiciones nece-. .
earias a) para asegurar la ,libertad y el cal'ácter democrático de

tales elecc1one~, y b) ~a ~arantizar en todo mo~nto' la. libertad
, . .'"

de asociacion.. de palabra y de ~ublicac10n"entendiendoseque esta

garantia no abarca ninguna provocación a actos de violencia o
, .

repr,esalias. ,

f): La. Comisi&n ayudar!! a r~~tab'lecer cuanto ~t~s: Ji 'administración
• . '" .' ti' •

civil de la .RePl:lblica. A eBt~ efecto, recomendara" previa c0l?-sulta
"0 , • .• " ': •

000. las Pal'tss i~teresadasl en que medida" comllatible con las exigen-

cias norniales de la. seguride.d pública y de la protección de vidas

y bienes,: las region~s (fuera de la ciudad de Jogjakarta) controladas

po;r- ~ ReI?úbli~a en virtud del acue~do del "Renv:tlle"deberán con-
, . ,

fiarse ,progresivamente a la administracion del Gobierno de la
.. , " . " . , .
~ep~blicade ~don~sia, y vigilara la ejecuc10n de dicho traspaso.

En s~s recomendaciones, la Comisión poará' incluir disllosicion~s ~ela-
. ,-. . " .. , '.

tiv.a.s ~l.bienestar economico de la poblacion de las regiones interesa~ .
. ',' . :.. .... . "

das en tales. tr.as.¡:asos. Previa cons~lta. con las partes" la Comision
, , ~ 'indicara,. en caso neces~io, que fuerzas de los Pa~ses Eajos deberan

ser tempor~1mente mantenidB.s en una región determinada" a fin de

coadyuvar al nantenimiento de la legalidad y el orden. Si algunas. .. '.' . .

de la13 :partes. se negara a aceptar las recomendacioneá hechas por la

Comisión conforme al presen~e'párra,.fo, J.i Comis:tó~ 'env1ar~ .1nmediata- :'.~:"
mente ~l Consf;jo de Seguridad un informe' acompañada' de' nue~'s reco- . .~,::'

mendaciones para resolver las dificultades.

)
, , .. ~ 1 1.

g la Co~sion presentara informes ~eri.od.icos e. C?nsejo, as como

infermes eo~eci~les cuand.o lo estime ncc~s~rlo.

hj La CQ·;ú.d6n u·til:tzará, ~eoín ,lo ~3tiO:e 1?-e.cesal~io, ~os servicios

de ob::eI'vr~;lores, funcio~a.rios y otras pG!'E'l)n:3,s.

5 ~ ~IDE'::'l 3ec..~etario ,Gene!'B:l s'e sirva 'poner a a.is·:!.J~')'".!:!.c:i ,):1 de la Comisión

el l?ersonal, los fondos y den:ás facilidades que ella :pued.~ necesItar :par~
"

lql cumpli~ento de su~ funciones. ..

6. J1IJVITA al,Gobierno de los :Paises Bajos y a la Rel?ública de Indonesia

a cool?erar plenamente en la eJecución'de las dis:posiciones de la present~

resolución.

~~! :~:..t:; .:r~.~.:.' _:~ ~~r:~r·;'6~ ~
~..t' "lí' :-:,-:,.~.; , .. ~.~ j'
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